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Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032022 00203 00 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y el requerimiento que 

hace la memorialista obrante en el expediente, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la sustitución de poder que hace la estudiante DANNA CATALINA 

JIMENEZ PARRA a la estudiante YUDY NATALIA ROA CARDENAS. 

 

Por otra parte, se reconoce personería jurídica a la estudiante YUDY NATALIA 

ROA CARDENAS para que actúe en nombre y representación de la demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se AUTORIZA el retiro de la demanda solicitada por la parte demandante, 

obrante en el PDF 23 del expediente digital, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 92 del C.G. del P.  

 

Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
YCBR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 41  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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